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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE TAMBAYEQUE

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo No 1940 de la
Constitución Politica del Perú modificada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constilucional, en

concordancia con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las

l\4unicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local y tíenen autonomía politica,

económica y adminjstrativa en los asuntos de su competencia, asi mismo el articulo ll del Tilulo preliminar de
la Ley numero N' 27972- Ley Orgánica de municrpalidades, asimismo señala la facultad de ejqrcer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orde¡amiento. Y en concordancia don el articulo
197' a través de la cual brindan servicios de seguridad ciudadana, con la ccioperación de la Policía Nacional
del Peru, conforme a ley.

Que, mediante Carta N" 039/2018-CODISEC-ST, de fecha 31 de

mayo de 2018, la Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana, informa que se ha actuaiizado el Plan Distrital de

Segurid¿ . Ciudadana- 2018, actualización que ha ¡ncorporado las ultimas d¡sposiclones de la Dirección General de
Seguridad Ciudadana del l\4inisterio del lnterior, como es la inclusión del delito de Trata de Personas y sus Formas

de Explotación, como un problema de seguridad ciudadana y pOr tanto su urgente incorporación en el Plan

Nacional Contra la Trata de Personas 20'17- 2021.

Que, al respecto el artículo 85'de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades -
Ley N" 27972, nos indica que Las municipalidades, en seguridad ciudadana ejercen las siguientes funciones:

1. Funciones especit¡cas exciuslyas de /as municipal¡dades provinciales

1.1. Establecer un slsfema de sequridad ciudadana. con part¡cipacíón de la sociedad civtl v de la Policia
Nacíonal, y normar el establecimiento de los serviclos de Selenazgo, v¡g¡lancia ciudadana, rondas urbanas,

campesinas o simílares, de nivel distrital o de centros poblados en la jurisdícción provincial, de acuerdo a
tev ( )

Que, asimismo la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana
No 27933, tiene por objeto coordinar ellcazmente la acción del estado y promover la participación ciudadana para

garantiza. una situación de paz social. Por tal motivo resulla necesario establecer la efectiva ejecución de los
planes integrados de Seguridad Ciudadana entre la Pol¡cia Nacionaly los Gob¡ernos Locales, en concordancia con

el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana SINASEC, asi como determinar los procedimientos para la

imp{ementación u ejecución de dichos planes. Por oko lado, el articulo 13" del citado dispositivo, prescribe que los

Comités Regionales, Provinciales y Distritales son los encargados de formular los planes, programas, Proyectos y

Directivas de Seguridad Ciudadana, asi como ejecutar los mismos en sus jurisdicciones, en el marco de la Politica

Nacional diseñada por C0NASEC

Que, el articulo 47" in fine, del Reglamento aprobado mediante D. S. N0

011-2014-lN, establece que además de su aprobación por los Comités Regionales, Provinciales y Distritales de

Seguridad Ciudadana, los Planes deberán ser ratificados por los Consejos Regionales y por los consejos

fulunicipales Provinciales y Diskitales de Seguridad Ciudadana. De manera concordante, el articulo 30" literal e;

precisa que como Secretaria Técnica del CODISEC, la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la lvlunicipalidad

Provlncial, o el Organo que haga sus veces, tiene como función, entre otros, el presentar al Consejo ¡ilunicipal

Provincial el Plan de Seguridad Ciudadana aprobado por el CODISEC, para su aprobación mediante Ordenanza

N,4unicipal.
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ORDENANZA MUNICIPAL N" 011 ,/20T8-MPL.

Lambayeque, 20 de Junio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:
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Que, el A(iculo 40' de la ley N" 27972 - Ley Orgánica de
l\ilunicipalidades, señala que las Ordenanzas fulunicipales, en materia de su competencia son normas de carácter
general de mayor jerarquía la estrLrctura n0rmativa municipal, por medio de Ia cuales se aprueban la organización
interna, la regulación y supervisión de los servicios públicos y en materias en las que la municipalidad tiene
competencia normativa, Med¡ante Ordenanzas l\4un¡cipales se crean, modifican, suprimen o exoneran, los afuitrios,
tasas, licencias, derechos y contribuciones, denko del límite establecido por Ley.

Que, mediante lnforme Legal N' 322-2018/MPL-GAJ, el Gerente de
Asesoria Jurídica, precisa que, como resultado de la Evaluación de la Carta N" 039i2018-CODISEC-ST presentada
por la Sccretaría Técnica de Seguridad Ciudadana, solicitando la aprobación del nuevo Plan Local de Seguridad
Ciudadana- 2018 el mismo que ha sido actualizado con las ult¡mas disposiciones de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana del l\4iniste¡o del lnterior, como es la inclusión de la actividad "ACCIONES CONTRA LA

TRATA DE PERSONAS Y SUS FOR|AS DE EXPLOTACION'en el marco del Plan Nacional Contra la Trata de

Personas 20'17-2018, aprobado con Decreto Supremo N'017-2017-lN, cuya flnalidad está orientada a incidir en

charlas de sensib¡lización y/o capacitación a Ia población de menores de edad y ciudadanía en general, para no

dejarse sorprender por personas de mal vivir que se dedican a captar a menores de edad, bajo falso ofrecimiento,

engaños yio amenazas hasta alejarlos de sus domicilios, para luego ser exp¡otados en actividades ilícitas, como
prostitución clandestina, káfrco de drogas y otros trabajos forzados, dicha Gerencia es de la op¡nión que se

apruebe la actualización del Plan Local de Seguridad Ciudadana Lambayeque-2018, debiéndose remitir al Concejo

lVunicipal, para ser evaluado y de acuerdo a lo estipulado en el Articulos 9' de la Ley 27972 Ley Orgánica

l\lunicipalidades, se deterrnine slr aprobación mediante Ordenanza lvlunicipal.

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

artÍcuios 9', 11', 17', 39' 40' cle la Ley Orgánrca de lVlunicipalidades N' 27972, el Conceio l\ilunicipal de

Lambayeque, en su Décirna SegLrnda Sesión Ordinaria de fecha '19 de Junio de 2018, cuya Acta es copia de

lo tratado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a lavor de los Señores

Regidores: lván Alonso l\4arx Herrera Bernabé, César Antonio Zeña SantamarÍa, l/iguel Ángel Ydrogo Diaz,

Augustá Ercilia Sorogastúa Darnián, Luis Ennque Barandiarán Gonzaga, Víctor l\ilanuel Suclupe Llontop,

Francisco Javier fi/esta Rivadeneira, Carlos Augusto Diaz Junco y Joaquin Teodomiro Chávez Slancas,

Armando Rivas Guevara y con la ausencia de la Regidora ¡/ón¡ca Giuf¡ana Toscanell¡ Rodriguez, la misma

que cuenta con licencia concedicla med¡ante Acuerdo de Concejo N' 057/2018-tulPl., con dispensa del trámite de

leclura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD, se aprobó la siguiente;

ORDENANZA: OUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE 2018.

ART|CULO PRIMERO: APROBAR ,la actual¡zación del Plan Locai

de Seguridad Ciudadana del clistito de Lambayeque 2018, conforme a los considerandos expuestos y que va

como Ar )xo y forman parte integrante de la presente ordenanza.

ARTicuLo SEGUNDo: ENCARGAR, a la Gerencia lvunicipal y a la

Sub Gerencia de Seguridad C udadana, para que adopten las acciones necesarias para la ejecución y

cumplimiento de la presente Ordenanza.

REGJSTRESE, COMUNIQUESE, PUBL¡OUESE Y CÚMPLASE

AV Bolivrr ltl" 4 0{)

e,
e,

J

lf,
Q
(f
Cf,

c0
C)
l¡Jg

"lh xufl ! PrL 0r,! .r, r "lLttr',ntül!
e#¿ r

,ttr*,Crl/l¡¡lffi otrl¡¡.nq¡

dñ*'fffmrfl'*'l¡t*
'¡¡;il'riiñ;,lr=ñitñil;i;r¡;;;

/r¡, {r.r¡fl1oCr¡§! r,rl riir)mn¡¡,

Ql,,,,l.,r,yuy,"

I

POR CUANTO:

IlfifritüfRillfl
Gob¡erno Abierto
ia,€íos odalos pcó ibd(ú!-



ORD MUNICIPAL N" 011 / 01

DISTRIBUCIÓN:

ALCALDíA

SALA DE REGIDORES

GERENC:1 MUNICIPAL

GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTÓN AMBIENTAL

GERENCIA DE PLANEAÑlIENTO Y PRESUPUESTO

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

PORTAL DE TRANSPARENCIA

PUBLICACIÓN

ARCHIVO

RCVR/MANR.

2 8-MPL.


